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ANEXO III (2)
CITACIÓN DIRECCIÓN

D/Dña ..................................................................................., con DNI………………………., padre/madre o 
representante legal de el/la alumno/a ………………………………………………………………, 
matriculado/a en Enseñanzas Obligatorias, curso ……………., etapa ……….. en el Centro Educativo de 
Écija IES Luis Vélez de Guevara.

D/Dña ..................................................................................., con DNI………………………., padre/madre o 
representante legal de el/la alumno/a ………………………………………………………………, 
matriculado/a en Enseñanzas Obligatorias, curso ……………., etapa ……….. en el Centro Educativo de 
Écija IES Luis Vélez de Guevara.

Dadas las continuas faltas de asistencia que presenta y siguiendo las instrucciones de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Educación de Sevilla, ponemos en su conocimiento que este hecho repercute negativamente 
en su proceso educativo e incumplen la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la atención al menor. 

Les rogamos que acudan el próximo ……… , para poder solucionar las dificultades que impiden su asistencia y 
establecer un compromiso de asistencia diaria al centro.

Del mismo modo le comunicamos que, en el caso que ustedes no acudieran a la mencionada entrevista y  
persistieran las faltas de asistencia, este Centro, de acuerdo con la Ley 1/1.998 de 20 de abril, de los derechos y 
atención al menor, Decreto 85/1.999, de 6 de abril, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y 
las correspondientes normas de convivencia en los centros docentes públicos y privados concertados no 
universitarios y el Decreto 155/1997, de 10 de junio, por el que se regula la cooperación de las entidades locales 
con la Administración de la Junta de Andalucía en materia educativa, tiene el deber de informar de la situación 
escolar de su hijo/a a los Servicios Municipales y organismos dependientes de la Administración Pública con 
competencia en la materia.

En Écija a   de  de 202

LA DIRECTOR/A
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